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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEI DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA

En el Juicio No. I7230201 8071 30. ha\ lo siguiente:

Quito, jueves 19 de diciembre del 2019. las I5h25, VISTOS: Agregúese a los autos el escrito que

antecede, revisado el expediente, para resolver se considera:

PRIMERO.- IDENTIFICACIÓN DE FAS PARTES:

ACTORA: CORPORACIÓN FONDO DF JUBILACIÓN PATRONAI I SPI ( ! \! Di

PETROCOMERCIAF-FCPC. por intermedio de DARÍO ESTEBAN FFRRIN MON< •!

DEMANDADOS: ROUET ACOSTA MARCO ANTONIO. AI.BAN Vil R \ IANI III i)l I R< M !< i

v TORRES PROANO Gl ISTAVO JAVIER.

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- Con lecha 28 de noviembre del 2019 se niega la reforma solicitada
por el señor TORRES PROANO GUSTAVO JAVIER del auto de archivo poi extinción de la
obligación emitido el I I de noviembre del 2019.

TERCERO: MOTIVACIÓN.- \:.n vista de la apelación del auto de archivo, se aoali/a lo siuuiente
rtículo 256 del COGEP señala: ••Procedencia. Él recurso de apelación procede contra h,
as y los autos interlocutorios dictados dentro de primera instancia así como contra las

í icias con respecto a las cuales la lev conceda expresamente este recurso.. .:• ,'., ii . nemo:

recurso de apelación procede ÚNICAMENTE contra: I) Las scnK.-Jic¿a\ 2» Urtos
:utorios y 3) Cuando la lev conceda expresamente dicho recurso. Marticulo 88 del n.. citado

Vadra^rí» Prescribe "Clases dc providencias. Fas olos juzgadores se pronuncian }de, iden :i uave-

•



usianciales del proceso. El auto mteiiocutorio es la providencia que resuelve cuestiones procesales

... no siendo materia de la sentencia, pueden afectar los derechos de las partes o la valide/ del

••i-;,•• dimienio. ! ! auto de suslaneiaeión es la prov idencia de trámite para la prosecución de la causa"

•'21! segundo inciso del artículo 23o del COGÍ P. prescribe: '"Se concederán únicamente los recursos

iirev islos en lü lev Serán recurribles en apelación, casación o de hecho las providencias con respecto a
la t uaie- la lev haya previsto esta posibilidad...", es decir, la apelación en el COGEP está prevista

i -N!< V'\ll ••< 11 de forma expresa para ciertos autos: situación que debe ser observada estrictamente

p.»r la juzgadora y las partes litigantes; circunstancia que no está prevista para los casos de negativa al

Kccui«) de Reforma.

F3. "Ei ilcrceho a la seguridad jurídica es una garantía de certeza de que los derechos serán

l'CSpt lili una situación jurídica no será cambiada sino de conformidad con procedimientos

establecidos: es decir, el derecho constitucional a la seguridad jurídica implica la contabilidad en el

orden jutidieo } la sujeción de todos los poderes del Fslado a la Constitución y la lev. sin quedar

: nielo a arhiirariedad s a los cambios normativos, de ahí su estrecha relación con el derecho a la tute

tudie¡al. pues cuando se respete lo establecido en la Constitución y la lev se podrá garantizar el acces1

¡i un i justi* i¡i efectiva imparcial v expedita". (Tomado de Corle Constitucional. Sentencia No. 127-12-

Sl .P-CC t \S<) No. 0555-10-EP), En esta línea, es importante advertir que no se puede conceder el

Recurso de Apelación cuando no se encuentre expresamente previsto en la normativa legal.

( i 'ARFO: i)' ( ISION. Forestas consideraciones, se NIEGA el recurso de apelación interpuesto: por

tanto, vuelvan los autos al archivo tal como se encuentra ordenado y devuélvase la documentación

adjunta - N< >'l IF1QUESE.-

\( )! <)\ I LUCIA ALEJANDRA. JUEZA

m. PanlaAndrade Torres
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